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ACUERDO 1\id," 

• 

• 

Por medio del cual se establece el régimen de prima técnica en la ESCUELA SUPERIOR DE BELLAS 
ARTES "CARTAGENA DE INDIAS" 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA ESCUELA SUPERIOR DE BELLAS ARTES "CARTAGENA DE 
INDIAS" 

En ejercicio de sus facultades estatutarias y legales y en especial las conferidas por los Decretos 1661 y 2164 
de 1.991 y 1724 de 1.997 expedidos por la Presidencia de la República y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante los Decretos 1661 y 2164 de 1991 y 1724 de 1.997, emanados de la Presidencia de la 
República, se estableció el régimen de prima técnica para los diferentes órganos y ramas del poder público en 
Colombia. 

Que el artículo 7 del Decreto 2164 ibídem faculta a los Consejos Directivos para determinar por medio de 
acuerdo los niveles, escalas o los grupos ocupacionales, las dependencias y los empleos susceptibles de 
asignación de prima técnica. 

Que se hace necesario implementar en la ESCUELA SUPERIOR DE BELLAS ARTES "CARTAGENA DE 
INDIAS" el régimen de prima técnica aplicable a los empleados de ésta institución que tengan derecho a ella, 
de conformidad con las normas legales vigentes. 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: A partir de la fecha de vigencia del presente acuerdo tendrán derecho a prima 
técnica los funcionarios de la ESCUELA SUPERIOR DE BELLAS ARTES "CARTAGENA DE INDIAS" 
que ocupen cargo de los niveles Directivo, Asesor o Ejecutivo. 

ARTICULO SEGUNDO: La prima técnica se asignará a los funcionarios de la ESCUELA SUPERIOR DE 
BELLAS ARTES "CARTAGENA DE INDIAS" siguiendo todos y cada uno de los parámetros establecidos 
en los Decretos 1661 y 2164 de 1.991 y 1724 de 1.997. 

ARTICULO TERCERO: La prima técnica asignada a cualquier funcionario de la ESCUELA SUPERIOR 
DE BELLAS ARTES -CARTAGENA DE INDIAS" que tenga derecho a ella, de conformidad con los 
Decretos 1661 y 2164 de 1.991 y 1724 de 1.997, será de hasta un máximo del 50% de su salario básico 
mensual. 

ARTICULO CUARTO: El presente acuerdo rige a partir de su publicación y deroga todos los acuerdos y 
demás disposiciones de la ESCUELA SUPERIOR DE BELLAS ARTES "CARTAGENA DE INDIAS" que 
le sean contrarias. 

Dado en Cartagena de Indias a los once (11) días del mes de enero de dos mil dos (2002). 

PUBLIQUESE Y CUMPLASE 
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